
SECRETARÍA. Villamaría, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Informo a la señora Juez que el apoderado demandante solicita librar los 
oficios tendientes a lograr la inmovilización de los vehículos de placas R71071 y 
SKR326.  Es de anotar que en el expediente ya obran los certificados de tradición 
donde consta la medida de embargo que fue decretada sobre aquellos. 
 
 
BEATRIA ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2017-282 

Auto 425 
 
 
Toda vez que ya obran en la carpeta digital los certificados de tradición de los 
vehículos con placas R71071 y SKR326 donde consta la inscripción de la medida 
de embargo decretada sobre los mismos, se accede a la solicitud que hace el 
apoderado de la parte demandante.  En consecuencia, se ordena librar oficio a la 
Sijín –Automotores- de la ciudad de Manizales, a fin de lograr su inmovilización 
para que, una vez puestos a nuestra disposición, se lleve a cabo diligencia de 
secuestro. 

     
NOTIFÍQUESE: 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
Juez 
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